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1. CONDICIONES DEL CONTRATO

Número de Contrato: 3.247-2024
Nombre del Contratista: GUILLERMO ANDRES VARGAS VARGAS
Periodo informe: Del 01 al 30 de septiembre de 2024
Supervisor: LUIS MIGUEL RODRIGUEZ GARZÓN
Área perteneciente: Subdirección General de Regulación 

Económica de la Seguridad Social

2. OBJETO DEL CONTRATO

Prestar servicios profesionales para brindar acompañamiento jurídico en la 
gestión del Fondo de Pensiones de las Entidades Territoriales FONPET-, en 
lo concerniente al Pasivo Pensional del Sector Salud, según los parámetros 
establecidos en la normatividad vigente.

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ACTIVIDADES EJECUTADAS Y 
PRODUCTOS ENTREGADOS 

Las obligaciones adquiridas son las siguientes: 

1. Adelantar el seguimiento y revisión permanente de la normatividad y 
jurisprudencia emanada de las altas Cortes, identificando la problemática resuelta 
por los jueces y los cambios jurisprudenciales, relacionados con el tema del pasivo 
pensional del sector salud que deba ser financiado con recursos FONPET, con el 
objeto de establecer cómo impacta al sistema en su integralidad, de cara a 
soportar la defensa de la posición del Estado en tal sentido.

Avance: No se requirió durante el presente periodo.

2. Elaborar los documentos técnico-jurídicos que sean requeridos para las 
respuestas a las demandas y tutelas interpuestas contra el Ministerio, en lo 
concerniente al tema del pasivo pensional del sector salud que deba ser financiado 
con recursos del FONPET.



Informe de Ejecución y Supervisión de Contrato

Código: Apo.4.1.Fr.16 Fecha: 22-03-2019 Versión: 3 Página: 2 de 7

Avance: Durante el presente periodo, produjo el concepto técnico 
correspondiente, para la atención de las siguientes acciones: ANEXO 1

Realizó Concepto Técnico / JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE Pereira (Risaralda) Tutela No. 66001-4189-002-2024-
00743-00 LUZ FANNY NIETO IDENTIFICACIÓN 25.161.353 COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS y al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO
E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE DE PEREIRA.
Realizó Concepto Técnico / DESPACHO Consejo de Estado, Sala de Consulta y 
Servicio Civil TIPO PROCESO Conflicto de Competencias No. 11001-03-06-000-
2024-00564-00 DE PEDRO PEDRAZA QUINTANA IDENTIFICACIÓN 19322705
CONTRA ESE HOSPITAL SANTA MATILDE DE MADRID, DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA Y MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO INSTITUCIÓN 
HOSPITALARIA ESE HOSPITAL SANTA MATILDE DE MADRID, CUNDINAMARCA.
Realizó Concepto Técnico / DESPACHO Consejo de Estado, Sala de Consulta y 
Servicio Civil TIPO PROCESO Conflicto de Competencias No. 11001-03-06-000-
2024-00562-00 DE GUILLERMO VILLAMIL IREGUI IDENTIFICACIÓN 11407432
CONTRA LA E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGA, DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA Y LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO -
DIRECCIÓN DE REGULACIÓN ECONÓMICA INSTITUCIÓN HOSPITALARIA ESE 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGA, CUNDINAMARCA.
Realizó Concepto Técnico / SANCION INCIDENTE DE DESACATO TUTELA DE LUZ 
STELLA CARDONA MONTES C.C.  24837215 - DOCS PPSS.
Realizó Concepto Técnico / DESPACHO JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE PEREIRA TIPO PROCESO Tutela No.
66001408800420240293 DE FERNANDO QUICENO CRUZ IDENTIFICACIÓN
4.452.695 CONTRA PORVENIR y al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO
INSTITUCIÓN HOSPITALARIA E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE DE 
PEREIRA.
Realizó Concepto Técnico / DESPACHO Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita
TIPO PROCESO Tutela No. 25-326-40-89-001-2024-000138-00 DE JULIO ANTONIO 
QUIROGA SUPELANO IDENTIFICACIÓN 19.415.877 CONTRA ESE HOSPITAL SAN 
ANTONIO DE GUATAVITA - Cundinamarca y LA NACIÓN MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DIRECCIÓN DE REGULACIÓN ECONÓMICA
INSTITUCIÓN HOSPITALARIA ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE GUATAVITA -
Cundinamarca.
Realizó Concepto Técnico / DESPACHO JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS TULUÁ VALLE TIPO PROCESO Tutela No. 76 
834 40 88 002 2024 00155 00 DE LILIANA BOTERO SATIZABAL IDENTIFICACIÓN
31.197.159 CONTRA AFP PORVENIR S.A., GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y 
E.S.E. HOSPITAL SANTA CRUZ DE TRUJILLO VALLE INSTITUCIÓN HOSPITALARIA
E.S.E. HOSPITAL SANTA CRUZ DE TRUJILLO VALLE.
Realizó Concepto Técnico / DESPACHO CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA 
Y SERVICIO CIVIL TIPO PROCESO CONFLICTO DE COMPETENCIAS No. 11001-03-
06-000-2024-00579-00 DE RUBIELA DEL SOCORRO GOMEZ GOMEZ
IDENTIFICACIÓN 15.039.735 CONTRA ESE HOSPITAL SAN JOSE DE AGUADAS 
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CALDAS, DEPARTAMENTO DE CALDAS, DIRECCION TERRITORIAL DE SALUD DE 
CALDAS, Y MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DIRECCION DE 
REGULACION ECONOMICA INSTITUCIÓN HOSPITALARIA ESE HOSPITAL SAN JOSÉ 
DEL MUNICIPIO DE AGUADAS CALDAS, DIRECCION TERRITORIAL DE SALUD DE 
CALDAS Y LA FUNDACIÓN SAN JOSE DE BUGA.
Realizó Concepto Técnico / DESPACHO CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA 
Y SERVICIO CIVIL TIPO PROCESO CONFLICTO DE COMPETENCIAS No. 11001-03-
06-000-2024-00574-00 DE YANET MARGARITA GONZALEZ CIFUENTES
IDENTIFICACIÓN 39.610.347 CONTRA E.S.E HOSPITAL SAN ANTONIO DE 
ARBELAEZ, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - DIRECCIÓN DE REGULACIÓN ECONÓMICA
INSTITUCIÓN HOSPITALARIA E.S.E HOSPITAL SAN ANTONIO DE ARBELAEZ 
Cundinamarca.
Realizó Concepto Técnico / DESPACHO CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA 
Y SERVICIO CIVIL TIPO PROCESO CONFLICTO DE COMPETENCIAS No. 11001-03-
06-000-2024-00575-00 DE YANET MARGARITA GONZALEZ CIFUENTES
IDENTIFICACIÓN 39.610.347 CONTRA E.S.E HOSPITAL SANTA MATILDE DE 
MADRID, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - DIRECCIÓN DE REGULACIÓN ECONÓMICA
INSTITUCIÓN HOSPITALARIA E.S.E HOSPITAL SANTA MATILDE DE MADRID 
Cundinamarca.
Realizó Concepto Técnico / DESPACHO CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA 
Y SERVICIO CIVIL TIPO PROCESO CONFLICTO DE COMPETENCIAS No. 11001-03-
06-000-2024-00580-00 DE MARIA ELINA JIMENEZ PIÑEROS Y OTRO
IDENTIFICACIÓN 20.748.709 CONTRA ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
PILAR DE MEDINA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y LA NACIÓN -
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - DIRECCIÓN DE REGULACIÓN 
ECONÓMICA INSTITUCIÓN HOSPITALARIA ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
PILAR DE MEDINA Cundinamarca.
Realizó Concepto Técnico / INSUMO OBP MARÍA SOLEDAD JARAMILLO RODRÍGUEZ.
Realizó Concepto Técnico / DESPACHO Juzgado civil del circuito Fredonia Antioquia
TIPO PROCESO Tutela No. 05 282 31 12 001 2024 00065 00 DE Teresa de Jesús 
Gallego Montoya IDENTIFICACIÓN 21.732.067 CONTRA E.S.E. Hospital Santa Lucía 
de Fredonia Vinculadas: El Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Departamento de Antioquia INSTITUCIÓN HOSPITALARIA E.S.E. Hospital Santa 
Lucía de Fredonia, Antioquia.
Realizó Concepto Técnico / REQUERIMIENTO PREVIO MARIA MIREYA MEDINA.
Realizó Concepto Técnico / DESPACHO JUZGADO VEINTIDOS PENAL MUNICIPAL 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO TIPO PROCESO Acción de Tutela No. 2024-
00279 DE JAVIER FEDERMAN PINTO IDENTIFICACIÓN 16.595.132 CONTRA AFP 
PORVENIR; COLPENSIONES, al HOSPITAL DEPARTAMENTAL PSIQUIÁTRICO DEL 
VALLE y al MINISTERIO DE HACIENDA INSTITUCIÓN HOSPITALARIA HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL PSIQUIÁTRICO DEL VALLE, Cali Valle.
Realizó Concepto Técnico / DESPACHO CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA 
Y SERVICIO CIVIL TIPO PROCESO CONFLICTO DE COMPETENCIAS No.
11001030600020240058500 DE ROSA MARIA ESPINOSA VASQUEZ
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IDENTIFICACIÓN 20.748.709 CONTRA ESE Hospital San Vicente de Paul San 
Vicente de Rio Seco, Departamento de Cundinamarca, Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público Dirección de Regulación Económica INSTITUCIÓN HOSPITALARIA
ESE Hospital San Vicente de Paul San Vicente de Rio Seco Cundinamarca.
Realizó Concepto Técnico / DESPACHO CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA 
Y SERVICIO CIVIL TIPO PROCESO CONFLICTO DE COMPETENCIAS No. 11001-03-
06-000-2024-00600-00 DE Jaime Trochez Galeano IDENTIFICACIÓN 14.880.858
CONTRA ESE HOSPITAL LOCAL DEL MUNICIPIO DE YOTOCO, DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA, MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DIRECCION 
DE REGULACION ECONOMICA INSTITUCIÓN HOSPITALARIA ESE. Hospital Local Del 
Municipio De Yotoco.
Realizó Concepto Técnico / DESPACHO CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA 
Y SERVICIO CIVIL TIPO PROCESO CONFLICTO DE COMPETENCIAS No. 11001-03-
06-000-2024-00604-00 DE ANGELA MARCELA VARGAS ALVAREZ IDENTIFICACIÓN
51.825.588 CONTRA EL HOSPITAL SAN FRANCISCO DE GACHETA, EL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO - DIRECCIÓN DE REGULACIÓN ECONÓMICA INSTITUCIÓN 
HOSPITALARIA ESE Hospital San Francisco, Gacheta, Cundinamarca.

3. Atender y acompañar en la orientación a los funcionarios de las entidades 
territoriales y demás instituciones que, a través de los canales de atención al 
ciudadano dispuestos por el Ministerio, soliciten recibir información en temas 
relacionados con el pasivo pensional del sector salud que deba ser financiado 
con recursos del FONPET.

Avance: No se requirió durante el presente periodo
4. Participar en las reuniones virtuales, remotas o presenciales, cuando así se 

disponga, que se programen por parte del MHCP con las entidades y las 
diferentes áreas del Ministerio sobre asuntos relacionados con el pasivo 
pensional del sector salud y su financiamiento con recursos FONPET.

Durante el presente periodo, participó en las siguientes reuniones: ANEXO 2

Asistió a reunión programada por el funcionario de la DGRESS Brayan Andrés de 
la hoz el 03 de septiembre a las 10:00 a.m., para Mesa de Trabajo 
Generalidades Concurrencia Pasivo Sector Salud - Cundinamarca.
Asistió a reunión programada por Yuly Paola Mendoza el 04 de septiembre a 
las 02:30 p.m., para Pasivo Prestacional Departamento de Risaralda - Convenio 
No. 858 de 1998.
Asistió a reunión programada por el funcionario de la DGRESS Brayan Andrés de 
la hoz el 05 de septiembre a las 02:30 p.m., para MESA DE TRABAJO 
Formulación y Capacitación de retranqueo a los contratos.
Asistió a reunión programada por el funcionario de la DGRESS Yuly Paola 
Mendoza el 13 de septiembre a las 10:00 a.m., para Mesa de Trabajo Pasivo 
Prestacional Hospital Universitario del Valle - Evaristo García.
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Asistió a reunión programada por el funcionario de la DGRESS Yuly Paola 
Mendoza el 19 de septiembre a las 03:00 p.m., para Mesa de Trabajo
Seguimiento PPSS.
Asistió a reunión programada por el funcionario de la DGRESS Ivan Dario 
Figueredo el 20 de septiembre a las 10:00 a.m., para Mesa de Trabajo Revisión 
Listas de Chequeo.
Asistió a reunión programada por el funcionario de la DGRESS Guillermo Andres 
Vargas el 24 de septiembre a las 10:00 a.m., para Mesa de Trabajo
CAPACITACION GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA - SECRETARIA DE SALUD. 
GENERALIDADES PASIVO SECTOR SALUD PRESENCIAL.

5. Proyectar las respuestas a los derechos de petición y a los requerimientos de los 
Despachos Judiciales con relación al pasivo pensional del sector salud que deba 
ser financiado con recursos del FONPET.

Avance: Proyectó y gestionó los siguientes derechos de petición y consulta:
ANEXO 3

RADICADO DE ENTRADA
RADICADO DE 

SALIDA
DEPARTAMENTO MUNICIPIO

1-2024-073250 2-2024-050229 MASIVO 18 CASOS
1-2024-071072 2-2024-047250 MASIVO 2 CASOS
1-2024-069780 2-2024-047956 CALDAS MANIZALES
1-2024-069597 2-2024-048102 VALLE ANDALUCIA
1-2024-071425 2-2024-049572 VALLE CARTAGO
1-2024-067779 2-2024-049574 CALDAS MANIZALES

6. Participar en el proceso de cuantificación del pasivo pensional del sector salud 
mediante el estudio, seguimiento y proyección de acuerdos de concurrencia o los 
modificatorios a los existentes para lograr la utilización de los recursos 
acumulados en el FONPET por parte de las entidades territoriales.

Avance: No se requirió durante el presente periodo.

7. Proyectar los actos administrativos necesarios, así como adelantar su trámite al 
interior del MHCP, en los contratos de concurrencia celebrados entre la Nación, 
entes territoriales y en los que hayan participado las instituciones hospitalarias, 
según los parámetros establecidos en la normatividad aplicable, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en cada contrato que se haya suscrito con cargo a los 
recursos del FONPET.

Avance: Durante el presente periodo, produjo los siguientes actos 
administrativos: ANEXO 4

Se ajusto a las observaciones realizadas por el asesor del ministro y se proyectó 
la minuta de la Resolución: Por la cual se reconoce el pasivo prestacional del 
Sector Salud de la E.S.E. HOSPITAL PRESBITERO EMIGDIO PALACIO DEL 
MUNICIPIO DE ENTRERRIOS (ANTIOQUIA), y se determina el monto del 
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pasivo por concepto de pensiones y cesantías causado a 31 de diciembre de 
1993, y los porcentajes de concurrencia a cargo de la Nación Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el departamento de Antioquia.
Se ajusto a las observaciones realizadas por el asesor del ministro y se proyectó 
la minuta de la Resolución: Por la cual se reconoce el pasivo pensional de 
retirados de la NUEVA E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE JERICÓ 
(ANTIOQUIA), se determina el monto del pasivo por concepto de reserva 
pensional de retirados causado a 31 de diciembre de 1993, y los porcentajes de 
concurrencia a cargo de la Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
departamento de Antioquia y el municipio de Jericó.
Se ajusto a las observaciones realizadas por el asesor del ministro y se proyectó 
la minuta de la Resolución: Por la cual se reconoce el pasivo pensional de 
retirados de la E.S.E. HOSPITAL EDMUNDO GERMAN ARIAS DUARTE DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO WILCHES (SANTANDER), se determina el monto 
del pasivo por concepto de reserva pensional de retirados causado a 31 de 
diciembre de 1993, y los porcentajes de concurrencia a cargo de la Nación 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el departamento de Santander y el 
municipio de Puerto Wilches.
Se ajusto a las observaciones realizadas por el asesor del ministro y se proyectó 
la minuta de la Resolución: Por la cual se reconoce el pasivo pensional de 
retirados de la E.S.E. HOSPITAL SANTA ANA DE LOS CABALLEROS DE 
ANSERMANUEVO (VALLE DEL CAUCA), se determina el monto del pasivo por 
concepto de reserva pensional de retirados causado a 31 de diciembre de 1993, 
y los porcentajes de concurrencia a cargo de la Nación Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, el departamento del Valle del Cauca y el municipio de 
Ansermanuevo.
Se ajusto a las observaciones realizadas por el asesor del ministro y se proyectó 
la minuta de la Resolución: Por la cual se reconoce el pasivo pensional de 
retirados de la E.S.E. HOSPITAL KENNEDY DE RIOFRIO (VALLE DEL 
CAUCA), se determina el monto del pasivo por concepto de reserva pensional 
de retirados causado a 31 de diciembre de 1993, y los porcentajes de 
concurrencia a cargo de la Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
departamento del Valle del Cauca y el municipio de Riofrio.

8. Elaborar y tramitar los contratos de concurrencia según su viabilidad y que se 
consideren necesario celebrar entre la Nación, entes territoriales, según los 
parámetros establecidos en la normatividad vigente para el efecto y que sean 
financiados con recursos de FONPET.

Avance: No se requirió durante el presente periodo

9. Proyectar las liquidaciones de los contratos de concurrencia en relación con el 
pasivo pensional del sector salud financiados con recursos FONPET.

Avance: No se requirió durante el presente periodo
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10.Atender a los lineamientos, políticas, procedimientos y planes de contingencia 
definidos por la Dirección de Regulación Económica de la Seguridad Social a través 
de los Informativos o cualquier otro medio que sea implementado.

Avance: No se requirió durante el presente periodo

Productos del contrato 

Avance: VER ANEXOS

_______________________
FIRMA CONTRATISTA 
                

          
En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del 
informe y el avance en la ejecución del mismo de acuerdo a lo descrito. 

El contrato no presenta a la fecha dificultades en su ejecución, ni situaciones 
exógenas que afecten el normal desarrollo del mismo. 

___________________________
FIRMA SUPERVISOR 
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